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En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de San S¡,;ba
lián don Aquiles Patcmottre Suárez, contra la negativa del Registr::ld
Mercantil de Guipúzcoa a inscribir una escritura (fe constitución de UI

Sociedad Limitada.

esta que escapa sin duda de las facultades del Registrador (vid. artÍ(:u
!8 Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpm
to v confirmar el auto apelado y la nota del Registr3Jor.

to que con devoluclOn del expediente anginaL r¿mllo a \/. E. ;18
su conocimiento y demás efectos.

1\ladnd. .3 de junio de 1992.-EI Director g .....neral. \monio Pau P
drón.

IV

La Sitia de lo Civil de la Audiencia Provincial infonná que en su
sentencia nada se acuerda en cuanto a la práctica de asientos por lo
que no puede ¡nfoonarse do.: .10s motivos titndamentalcs jurídicos que
el JuzgaiJo de Primera Instancia del que proviene el acuerdo haya temdo
Rara emitirlo.- El Juez de Primcf:l Instancia por su parte in tormo que
declarada en apelacIón la nulidad de la compraventa una de las dos
plazas de garaje v uno dI.: los dos trasteros vendidos en escritura públka
oc 13 de dIciembre de 1983 fue sollcitada por la pane actora la eje
cución de la sentencia. interesando que se expidiera mandamiento al
Registro de la Propiedad p3ra la cancelaCión de la tnscripdón rcgistral
de dicha plaza de gnraje y trastero.

V

~l ~residente del Tribunal Supcrior de Justicia de Extremadura <;le
sestImo el recurso por Auto dc 15 de abril dc ·1991 cn base a que solo
puede cancelarse lo quc está previamente inscrito y en cste caso pre
tende cancelarse una inscripcion de una finca concreta e mdividualizada
que no- existe.

VI

16383 RESOLl./CIO,V de 6 del-m/lO de /1.)9] de /:1 Dirección G
lIeraf de Registros y de ,Votariado en el recurso !iuhcf1!
tivo interpuesto por ef NotarlO de San Si.'hastián ¡Jon Aql
fes Paternot/re Swírez, contra la negativa del Registrad
.\'fercantil de Gllipúzcoa a inscrihir l/na escrltura de cm
titllciún de una Suciedad limitada.

Contra dicha resolución interpuso el rccurrente recurso de alzada
ante este Centro Directivo alcganiJo que: el Auto recurrido dice que es
cierto que cabe la posibilidad de que, en definitiva, ambas fincas sean
una·y la misma. y esto no puede determinarlo el Registrador, que co
rresponde al Tribunal competente. Que hay una discordancia entre el
Registro y la realidad. Que hay que hacer constar que en las 61 escri
tura~ de los socios ~e la Co,?pcrativa y e!1 sus inscripciones hay ano
mahas y que se debieron evitar y se debieron tener en cuenta las ca
lificaciones provisional y definitiva de Viviendas de Protección Ofidal
que son act.o~ adm.i!1istrativos firmes dictados por el órgano competente
de la AdmlOlstraclOn dcl Estado. .

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 100 del Reglamento
Hipotecario y las Resoluciones de la Direccu)n General dc los Registros
y del Notariado de 28 de febrero de 1977 y 7 de novlcmbre de 1990.

1. La cuestión a,decidir en el prcsente ro.:l.. ... r:>o consiste, en si pucde
accederse a la cancelación ordenada en el mandamiento judicial dIctado
ror el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cáccres. habida cuenta
de la concurrencia de las siguientes circunstancias: a) la sentencia de
la Audiencia Provincial de Cácercs que da lugar, en fase de ejecucIón.
al mandamiento cuestionado declara la nulidad pardal de la compra
venta otorgada en escritura pública de 13 de diciembre de 1982 & favor
de don Manuel Arévalo en cuanto a una plaza de gawJ": y un trastero,
en concreto el número 58. b) Por dicha escritura el comprador, don
Manuel Arévalo habia adquirido, además de una vivk'nda. una partIci
pación indivisa de dos sesenta y dos avas partes de un local destir.;.¡dos
a trasteros y garaje. participacion que según el título «est:'! representada
por las plazas de garaje numeros 57 y 58. v el trastero señalado <{(.:on
el mismo númerQ)} de los existentes I..:n taó repetido loca]:". e) En el
mandamiento expedido por el Juzgado de Primera Instancia núm~ro :2
de Cáceres se ordena, 510 ulterior precisión, la cancelacIón de la ins~
enpción registral a favor de don Manuel Arevalo a consecuencia de la
sentencia dictada en apelación por la Audiencia Provincial de Cácercs.
Peto de la sentencia resulta que por ella se declara «1,1 nulidad de la
venta de una de las dos plazas de garaJe y uno de lus trasteros, en
concreto el número 58}} d) En el Registro de la Propiedad aparecc
inscrita a nombre del Comprador y su c~posa únicam..:nte una cuota
indivisa de dos sesenta y dos avas partes de un local destinado a piULas
de garaje y trasteros.

2. La calificación registra: de los docum...:ntos judiciales se extiende
necesariamente a la congruencia de los mismos con la silUación regis~f"'J.¡

vigente en el momento que se pretende su inscripCIón (articulo 100
Reglamento Hipotecario), y e~ doctrina de este Centro riin:ctivo qu.....
ha de exigirse [a identificadón suficiente dc los asicllt,;s d los que se
refieren los mandamientos judiciiJk~s canccl..ltilrios (Vid Resoluclúnes
de 28 de febrero Je 1977 y 7 de novicmhre dc 199(J), Como l::Js dos
plazas de garaje y d trastero cusrwn:ldo,~ nn han Slon cor.figuraJus
jurídicamente como tinca::. inJepcnJi..:ntcs a las quc U>lTcsrl.'nJcria 10
apertura de un folio cspcc¡t-ic(l para cada Ima ,le ellas ~Ino qu~ l() que
aparece inscrito en favor dd eompraJi'!", cuya cnmpra cs J-:cLir.1da m¡]¿¡
es una pal1icipación indivi:;a de 1m lúlleo ]01.::1! dcstin~ld,)J plan" de
garaje ~ trasteros. resulta e\\(knt~ la lmpl1S1bilidad de :l~cc'L!':r al J(·s
pacho del mandamiento de eancl:'1aclón CUCS!lonado '.re:, ~d rcm:i!:,;c
sin más a la sentencia. contemph objete'" tp(' no r~';lldn !"dj··ilb1Ii
zadCls registmlmcnte cotno t:¡;C;; y qnc. por ('nde. al ':"](1 ~"I;1~c.::.:r sq:l-
rados 1l') es posibk' praclicl{' L1 car.cc:I;,c!un or,kllJ.da, P ¡'''\>
cisaria la determinacIón de !:l jl0fCIÓr. ,k cs::¡ ¡~J.r:i:~ir:jc ~,,!,~

correspond¡,; a cada l.,na de !:l'; rb7:h " ¡ji :r:;<cn.) :~·'"·:l

Hechos

El día 25 de junio de 1990, ante el Notario de San Seb;lstián d(
Aquiles Patemoltre Suárez se otorgó escritura de constitución dC'
socicdad (<1ercomex, Sociedad Limitada)},

En el artículo 7 -apartado A- de los Estatutos sociales de Jicl
sociedad se regula un derecho de· tanteo para el caso dc lransmision.
inter-\'lVos de participaciones sociales estabh:ciendoic en el núm..:ro
de dicho apartado, la obligación de comunicar el pruveclo de enajC"tl
ción; en el número 2, la manera y el plazo de fijar ..:f \'alor fC'al de L
participaciones a transmitir; en el número 3, el plazo y los rcqui~it(
para que los demás socios manifiesten su voluntad de ejercitar su di
recho de tanteo. v en el número 4 lo si"uicntc: "D-.:ntro de los di,
días siguientes al" vencimiento del plazo fijado en el rúrrafo ínmcdJ:
lamente anterior, se procederá a formalizar la enajo:n::clón con cump!
miento de la~ nonnas previstas en cada momento por el Ordenami~nl
Juridico.·- Si por causas imputables a quien e!·erciu L..') o~rL..'cbo de ¡jl

qUlsición preferente no se realizase la fonna izacióll cn lJ. t\::cha L[L
corresponda según lo previsto en el párrafo inmedl:.lL.m]ent~ ,~nterio

se entcnderá que el mismo desiste del derecho ejeTCl(;JJl) y ~c entrL'QOlJ
al socio enajenantc la suma depositada en poder d,..'l organo dI; aJm
nistrat:lón, suma que, a estos efectos, tendra el carách:r de arras rcs(
lutorias o sCJ1al.- Correlativamente si por causas imr)lJtJ.h!~s al soci
que pretenda realizar la enajenación no se fonnaliz<lso: \'nlunrarianicnt
la mIsma y fuese necesario acudir a un procedimiento Jr~1tr:J.1 o llIdkj¡
de los l.lue resulte Laudo o Sentencia condenalona del Illlsmo, el ~rL..'ci
de la C"najcnaciónen favor de los socios que ejercl<L..'ll <:1 derecho ¡J
adquisicion prefercnte será el equivalente al ochenta ror ciento ,kl, 1m
cio o valor s..:ñalado en la oferta o del valor real d..: l:\S n<1l1iclnaclllllc
sociales objeto del mismo. según cual sea por el que ~e I¡ubien; OpL:H!I
con redUCCIón, por lo tanto, del veinte por ciento de aqu~L en concc¡)t
de indemmzucion.,.

II

Presentada la anterior escritura en el R~gistro i\-krc;.mtil d(: GlllpÚi
coa fue caltticuda con la siguiente nota:

"Se ha exceptuado de la inscripción el último parr:IJo dd ap,lrt:ld
-4 dd arrículo 7,~ al de los Estatutos por mftin (sic) el lit'recho de ";(XI

transmitente.l obtener el valor real de las panieipaci¡,rl~s ":llaicn;Hb~

:\rtícull's 12_,.6 y 174.11 del Reglamento del RegislHl _\!cr;:aI1IJI..,

lIT

El 0;,)(ar1O at!tori7:111te del documento interpuso r"':,·¡_'I-<;U d\.' n::¡'¡,nn
contra la ::l'fcrior calificación, y alegó: J." Que !o~ "rllt'u:'.'s ! 23.~'
1¡·tll del R~gbmento del Registro 1vlercantil se ,)1" ·¡~cn _l, !-t-.;Iin,¡t:;
("iones a In Lhre tr::Jnsmisibilidad. en el Caso de gUt' ,~sta5 Irnp¡,!,!Il
S'lClO ohh:n~:r el '·alor real dc sus acciones o panli.;¡r;ICIOlO,':S:
mero 4 dcl'I'Mf1JUO A del 3ltículü 7." de los Est¡n:!t~·-.; Ji.:: la
ro impide ;;\ sO':i,j la obtención del \·alor real. p(ll,l\~': h ,kjJ.
,:ien'.i(\ dc~u \ohmtad porque la mantiene baio su r.)d'~':·. -\¡;t<..' la
~ula e:,Lltu~~lr"a c\lntrovertida. el socio que dés<:'c tr':T':':,I¡f ~l!~
p:lcunc-, riJo.:' le Ct'cidlr o cumplir .sus obligacli)nes . ~:':;-"¡¡'..':

r2ai, o 'Y -~'1\T',,,llrbs \l. en ese caso. sufrir L,n,\ ,c,·.;~

r:dlll·c;',"n.::: (>_;L' el ilrtículo fi3 d::1 Rl'g!amCll!(\ dd
'': nr(1f1'~ '\ .,: ;n~cl;b'1 como Sr: h;l ne(ho. el
1:I"unlT'~ -+ ;l;"I~"Jl¡!l A del rlt1kulo 7 de !,\:.;
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FundanH'ntos de Den'('ho

VISIO ror la Sala ,k lo Contencioso~Adminis!rali,o dci Tnhunal
Superior dl' Jw,¡.ci::l Je Castilla y Lc'ón. con s¡:de ('11 V;¡lIildolld. el
recurso lIumero 1:.154,/'-10. Interpuesto por don Jase M¡lnucl Don¡inguc:!
Pahbs. don .Iosc; RJmon FcrnJndE'l Remolina, don José AntoniO BJrrlO
(ionlil!o ~ dona Mari::1 de Jos Dolores González del BaIlO, fUn("lOn::lrios
del Cucq',:, Esr('cial d,' lrlSlÍluciones Penitenciarias, contra ¡a~ R¡,:s(,!u·
(Ion(',> ¡j." la Sllb"ccreI3n::: dr) MInisterio de Justicia. de 2'7 d(' ¡unio
de 1qq(!, cu~' cksc~!imar()n Jos de- reposición interpuestos ((1nlr;, ¡""s dc'
:,) :- :;0 de nO' lembrc de 1%':-'. sobre acomodaCIón de sus deSl1nos ;) la_
nLlL'\·a fl'1;¡C":ll1 dI? put'<.tos dI? trabajo, habiendo sido parte ('i Señor
-\h\lf.:jJO de: ESlddu. c'n rcpn::sentaclón de la AdminIslración dem:ln
d.1da. la Llt,:ld3 S:tla .:k lo Contencioso-Adminisralivo del Tribunal
Sllr:criol' de JlJsl~cja de- Castilla y León. ha dictado semencin de 1:; de
lrL::¡rIO de' 1(I'~.~. ,'llya p3r1c· dj,positiva dice así:

Vi.'ito·, I(I~ ;¡r~jclilll:-' 1152, 1~53. 1254. 1255. 1279 dd Códi!!ü Civil;
9, 10 Y :':U p,irr<¡fó final de la Lcy de So... iedaJcs d,,; Resp,msahilidad
Limit:JdJ y '¡f,. de la L:y' de Socicdades Anónimas.

l. En d S'Jpl\CSlo dc! prcscOlc rccur::;o s~ d~bate en torno a Ja ins
cripción en el Rddstro I'dercantil de una ci:iu>;ula de los estatutos de
det('rmm:lda s,(lcll:Jad Llmitóda, nor la que para el cas() d(' cicrcicíu
por alguno de I()~ socios ud dercehode tanteo que se prevé Sl' alguno
oc cllos prctende transmitir sus partIcipaciones, se esiahlece que ((SI
por CaUSijS irn¡1utabks al SOCIO que pretende realizar la enajenación no
~c fOrnlJhzasc "olunlarlamcntc la misma v fuese nt..'cesario acudir a un
procedlllilcnll' judicial o arbitral de los que resulte laudo () sentem::ia
wll.dcn3hlri::I di:l fT1lS1nO, el precio de 13 .el.1~jcnación en fav~)r de l~s
SOCIOS qlW ~.Jcrclicn el derecho de adqulSlclon preferente scra el equI
valenLe al ¡';Uü

'" J~:I precio o valor señalado en la ofena u del valor real
de las parllClfl,lCloncs S()CiLl1c~ objdo del mismo, se~Úll cual sea por el
que huhk'<'C optado" con n:ducción por lo tJnto deT 2U"0 de aquél en
conccpt0 de Indcmmzarióm¡.

El Rq;.is¡raul)r deni~ga la inscripción por entendcr que estiJ cJjusula
infri.ngc- el der\Ocho del SO(;I() trasmitcnte a obtener el valor re<:ll de·sus
partiCipacIones.

2. 51 se tiene cn cuenta: a) El, imperativo legal de fomlalización
en documcnttJ publtco de la transmisión de particípacioncs en una So
ciedad 1.1l11ltada Icfr. ¡¡rticulo :':0 párrafo final de la Ley de SOCIedades.
de Responsabilidad Limitada) y la consigUiente ohligaclCm del socio
que pretende transmitir de proceder al oportuno otorganllento. una vez
acrylada SLl proposición y fijado el precio de la transmisión (e1r, articulo
1219 del CI\.iJt;O Civil); bl que la previsión e~tatutaria debatida se limita
a l:stabb.:cr U-':Htru de ~u ámbito especí~ico. CvlnO norr;'j<'¡ rcc:or~ de
las rebClones dc los socios entre sí y con la SOCiedad, v al amparo del
princiri<:J de la autonomía de voluntad reco~ocido en los lH1ICU!O\ :255
del Codl~!:o Clvd y 7~IO de la Ley de SOCiedades de Responsabilidad
Limltada·-. una SImple pena para el caso de que el socio enaJenan!e no
cumpla voluntaria y oportunamente su obligación documentJdora, y
que ade.más, se desenvolverá conjuntamente con el cumnlmlh.'iltO de la
ohligaclOn'prinelpal (cfr. articulos 1152 y 1153 del Ü'ldlgO C1\'il): cl
que la pena sólo podrá hacerse efectiva cuando resultel:::galmcnte exi
gible (cfr. articulas 1104, 1105 Y l152~2,(> del Código ('¡vil): d) Que
queda a salvo la facultad modemdora delluez (articulo 1254 dl:l Cód1go
Civil); no puede mantenerse el defecto impu1!nado. La previa dccIslon
judicial o arbllral que el desenvolvimiento práctico de la cláusllla de
batIda pn.'~urone para la aplicación de la pena, garantlzd suficiente
mente el derecho de! socio em.jcnante a obtener el valor n:al de sus
participaciones, pues ~ól0 se verá éste reducido en ,ca!'o de ncgativ<J
mfundada (a JUICio del árbitro o tribunal) al cumplimlenh) del compro~

miSO documentador asumido, va como otorgante del negocio fundacio
naL ya como adquirente postérior de las participaciones sociales (ad~
quislClón que lleva mherente la adhesión a la oonnativa rectora de la
sociedad en que se mtegra y consiguientemente, la ndqUlsición de los
derechos y asunción de las obligaciones en ella previstos -vid. articulo
48 de la Lev de Sociedades Anónimas/.

Por todo 'ello, esta Dirección Genera ha acordado estimar el recurso
interpuesto revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Madrid, 6 de junio de 1992.-EI Director general. Antonio Pau Pe-
drón. •

Señor Registrador Mercantil de Guipúzeoa.

pesar de haberse denegado la m<:cnpclón del púITaj(¡ inn;~dialml1('nt~'

~.igU1cnte, l~$crito el uno ~ay que inscribir el olm. porqut.' el equl1Jbno
oe las sancIOnes establecidas en ellos v la Jn¡l.'rdepcnd~nl'la entre b~
mIsmas obLgan a pensar que amhos PáIT3JOS han sidu qucriJüs p'.¡; l(ls
afco:tados como una unidaJ, v el hcch(1 de dar ,1cceso al Re;:!istro a unu
v rechazar el o!ro .repres~nta· una manírul~ción por pcrson;1 extraña d::::
la voluntad umtana mamfestada por los mten:sados en ('1 maneJn de
sus asuntos y en uso de la autonomía Je la \'uluntad. Ll pena estable
Clda.en el r~fcrido último párrafo.denegado, es muy l!lil y equitativa
v. aoemas, oe representar un estimulo parJ el cumphmlento de lo." de
he re.... establece el equilibrio eon otras c'lui\'alentcs impuestJs a lns de
más Implicados en cláusulas que fueron inscrilas.

IV

El Regifitrador acordó mantener la califil.:ución en lodos sus extre
mm" e infonnó: l. Que la pena convencional es una garantia dd dc+
l'ccho de crédito establecida en hendicio del ;¡CreCdOl con el fm de
estimular la vCllunlad del deudor para que cumpla la prestación J que
esta obligado, arlicándosc lo establecido en los articulas 1152 a 1155
del Códiso civi. En el¡;a<;o que nos ocupa no eXlstc similitud ah.:una
con el [('gimen de los preceptos citados. Por su ongen. la pena esta
blecida en ,la cláusula estatutaria discutida, no es el resultado de libre
determinaCIón de los contratantes en un supuesto concr.:to, sino que lu
establecen con carácter gencral: los constltuyentes de la sociedad: sien~
do el resultado que persona~ aJenas a estos pactos ~~ veran someridas
[]. una clausul.a en la qu~ no hal'"! ,tenidu intervencIón. Además no hay
ni acr.:cdor ll1 dl.:udor, ru prestaclOn que uno tenga dCH:cho a eXlí!.ir del
otro. y lo único que hay es un socio que pretende ena¡cnar sus-partl
clpaclO1"!cs sociales, ,y ~l. que se impone, en interés de los rcstantes
consorCIOS, una SUStltuclon en la persona del adqUIrente. rccortándose
la posibilidad de hacer valer o defender su~ prctcm.ionl:s por vía jUdl
l.:lal. ante el riesgo de obtener al final un valor supenor a aquél al que
legalmenic tiene dcrecho. Lo procedente sería que cuando la conducta
del socio hiciere nec.esario acudir a un procedimle111o judicial o arbitraL
se reclamare en esa via el resarcimiento de los daños 'y: la indemnización
de perjuicios de manera que el Juez o el aroJtfo en vista de las cir~
cunstancias del caso, decidiera la procedencia y cuantía de la repara
cíón. 2. Que es cierto que la c1~usula. dIscutIda reconoce al socio tran!>
nntcme el valor real de sus partlclpaelOncs, pero esta declaracllm ricrd~'
su virtualidad desde el momento en que, al iiJlponerlc una reducción
del 201:'0, le impide ohtenerlo; y esto t.:s lo que el artículo 123.6 del
Regla~cnto del Registro Mercantil (mta de evitar, que desarrulla un
pnnciplO contenido en el articulo 20 de la Lev de Sociedades d... Res
ponsabilidad Limitada, 3. Que la exclusión dc! párrafo debatido no se
hizo de fonna arbitraria: si se excluy'O tan sólo esa parte de la cláusula
cstatu~T1a fue para salvar .en lo pOSIble la voluntad de los constiluyen·
tes, u':Jando fuera del Rcglstro tan.sÓJo lo que frontalmente se opusicra
a un precepto legal o reglamentano.

V

El Notario recurrente se alzó contra la anterior n:solución y, man
teniCndose en sus alegaciones, af\adió: Que el principio de conservación
de los actos y de los negocios que las personas veri fican para regular
sus jntere~s que se manifiestan en los articulas 715, 1077, 12~4 Y
1309 Ysiguientes del Código Civil, entre otros, gu(' obliga a esforzarse
por mantener dichos actos y negocios y sus efectos, a fin de que se
realicen los fines perseguidos por los Implicados. y que les guita el
valor que pudieran tener a los ar~umcTltos en quc se basa la decisión
registral, que están en contra.dic~i?n con dicho principio. por lo sigUlcn
te: a) Que en cuanto a la aphcaewn de la clausula penal de los estatutos
a personas que no han intervenido en los pactos por lo:; que la misma
se establccio, hay que sena1ar qué es lo que ocurre con todas la~ nonnas
estatutarias de todas las sociedades v asociaciones )~ con las clausulas
penales establecidas en cualesquiera contratos.: h) Que, por supuesto,
existe una obligación principal, que es la que mcumbe al transmltenle,
~ue debe proporcionar la adecuada títulaclón al adquirente, de fonna·
!Izar la transmisión; {' ¡ Que esta cláusula pen;,¡l, como todas las cláusula"
penales, mas que recortar la poslhiltdad d(' ('¡('rcllar pretcnslonc~, ju
oue hace es poner freno a las posibles in€lin:lclones a incumplimlcntos
amparados en cualesquiera pretextos 'I¡' estlmular el ¡ncumpltmH:nlo: y
d) \)ue se considera está bastante claro lo qUt' la cláusula penal qUlcn::
decn,y para resolver las escasas dudas que pudiera plantear prestan
suficlente ayuda el artículo 1152 del Codigo ClviL v que lo obli!.!Uloric.
s(":..!ún el articulo 12S4 del mismo texto legal' es c'sfor7an-e en '·cncon
lnlrle a la nonna de referenCia el sentIdo con arreglo al cual puede
prodUCir efeclo, en vez de arlicar~e a no cntcndcrfa para que no J¡)
produzca: 2, .Que tooos o la mayori¡¡ de los argument(\s alcg:ado~ por
el señor RegIstrador son cuestiones nuevas qUl.:' no se relaclOllan con
el defecto alegado en la califtcación, lo que está impedido ...1 anlculo
68 del Reglamento del Registro M('rc:::mtiL

16384 RL\()Lt'CJO'v de 16 de junio de 1992. di' la ,)'eC/'elar(a
(¡'('lIeral de .'1SUIlIOS Penitenciarios, por la que.\'e diljJol1e el
Cll'lIp/imWI/fo dc la sentenria de la Sala de /0 Con/('IJ(io,\"o·
Jdn!lfl/straril'O det Tribunal Superior de Jus¡icitJ. dc Cusri

¡'fu l' Le'(in. elicIada el/ el recurso númcro 1.354/'-I1i, illie/,
III/C\((I p,.,. don .Iusé .'\/anucl Dom:"lIguc: PaMas. do!/ Jr!S(;
naJ)uin Ferndndc: Remolilla, don .IO'ié -lllfOfliu Uarrio
(/(lII::Jlc::: l' dei/a ,\faria de los Do{or('s (,'u¡¡:::álc:: rI,'¡ Ha/::o.


